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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

DEL JUEVES 11 DE MAKZO DE 1813.

RUSIA.

Pelersburgo 15 de Diciembre de 1812.

Extracto de varias cartas interceptadas por Jas trepas [rusas (1).
Primera.

- yyBivac de Mojaisk 4 de Setiembre. — Mi querido Guy : Desde 
hoy en adelante no estaremos de vanguardia por habernos debilita
do en extremo con la mucha gente que perdimos en la toma de Smo- 
lensko y en la batalla del 19 de Agosto.

„E1 general Gudin ha muerto : una bala de canon le llevó ambas 
piernas, y espiró al día siguiente.—JLossoy, capitán de carabineros.’*

Segunda.
A madama Schroder en Hamburgo.

„Desde el 7 de este mes, en que se dió la bata lia de Mojaisk , voy 
detras del exército en el carro de un vivandero, con otro capitán 
herido en la cabeza: yo lo fui en dicha batalla de un balazo que 
me atravesó la mano izquierda. Aquel día perdimos mucha gente; 
mi regimiento hizo prodigios de valor á pesar de la metralla, que 
caía sobre nosotros tan espesa como granizo, del fu go vivo y con
tinuado de mas de 10000 hombres, y de los ataques de la caballería 
que nos flanqueaba.

„En esta batalla quedó muerto Víala, dos gefes de batallón, el 
mayor Yegu y otros 15 oficiales. Quimet quedó estropeado ; y ade
mas tenemos otros 50 oficiales heridos. — Brun.”

(1) Estas cartas 9 aunque atrasadas , interesan; porque en ellas se 
ven las-grandes pérdidas que tuvieron los franceses desde la batalla de 
Mojaisk y su apurada situación, y las necesidades de toda especie que 
padecían.
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„Moscow 20 de Setiembre, — Querida Estefanía : No se que da* 
lia. por estar á tu lado en esa. -hermosa Francia , de. donde nunca 
debería sal irse-. No es pasible prever en que' páraia esto: parece 
que los rusos rb quieren someterle ni piden la paz; por el contra» 
lio , preferirán á ella el huir hasta Kamichazka.

„Ya ño existen las cuatro quintas partes déla capital de Mos
covia , y el incendio devorado? ha consumido todas las subsistencias 
y recursos con que contábamos para pasar el invierno. Solo se ha 
salvado una pequeña parte; de suerte que no ié si podremos per
manecer aquí mas de 15 dias.

,,La batalla que se. dió á SO leguas de aquí ha sido muy san
grienta, El general Remenf ha muerto de resultas de sus heridas: 
todos nuestros generales de dividen han sido heridos, el general 
Cempsue en la espalda , el general Morand én la mexdla , el gene
ral Dessaix en el brazo, el general Isiaut y su hijo en el muslo: 
también el mariscal fúé herido por dos veces.

„Ya sabrás que soy coronel desde el 10 de 4gqsto. Si no se 
hace la paz este invierno, es probable que al fin de la primavera 
próxima vayamos á visitar á Petersburgo , y á poner en revolución 
la Livonia y la Estonia, con lo cual no podrá darnos recelo alguno 
el emperador de Rusia.

„II a sta ahora no me ha ido mal de salud, á excepción de una 
disentería que he tenido por espacio de 20 dias , enfermedad que ha 
padecido todo el exército &c. (Esta carta no tiene firma )1’

Cuarta. ;
»Mosco& 17 de Setiembre.— Querido Próspero: La batalla de 

Mcjaisk fue de las mas terribles que se han dado en los tici&pcs mo
llentes. E* campo estaba cubierto de muertos y moribundos. Nuestra 
pérdida ha sido muy grande en muertos,y heridos : entre estos se 
cuentan 34 generales. í.a batalla comenzó pon un fuego de 170 pie
zas de artillería en posición. Por algún tiempo temí que perdíamos 
la acción; pero ei emperador, que lo dirige ledo, reanimó.ai cxército- 
con estas palabras. “ Moldados, la victoria nos es absolutamente ac
cesoria; ella asegura el descanso,, buenos cuarteles de. invierno y eL 
pronto regreso al seno de la patria, Queda tuyo &c. — Mmetrur.”

'(Sé continuarán.J.
ESPAÑA..

Alicante 24 de Febrero. _
Los enemigos han disminuido la fuerza de su línea, y se ase* 

gura que Súchel ha enviado refuerzo á A/agon , pqrque YiJlacampa 
y Sart field se hallaban en Muel, en las imnediaciones de taragoza, 
y ame razaban á aquella capital, .b

Ei 5 del corriente , á las 5 de Id mañana, entraron los enemigos



en la villa de Cofrentes, y en su permanencia de solo 6 horas sa« 
quearon todo el pueblo, quemaron 21 casas, y regresaron á Casas 
de Bés, de donde habían salido aquella madrugada. — El 6 por la 
mañana antes de amanecer entraron también en Xarajael, meen* 
diaran una casa, y saquearon muchas: en X alance cargaron SO i) ca« 
ballenas de todo ¿enero de semillas , desando desnudos á muchos 
dé sus habitantes: el saqueo duró 26 horas z en la tarde del 7 vol- 
vieron á Xarajnel, y no contentos con saquear cuanto habia, y rom* 
per los muebles de toda especie, ahorcaron de las encinas y pinos 
á 6 infelices labradores que encontraron en los montes basta el lu
gar de Yicorp, de donde salieron ei 5.’ , .

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno se ha servido expedir los decretos siguientes:.
Frimiro.

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y per la Constitución 
de la monarquía española, rey de las Espadas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey no, nombrada por las Cortes genera* 
íes y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entea* 
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente :

„La3 Cortes generales y extraordinarias, atendiendo al estado 
en que se baila la nación , decretan: Que cesen los individuos que 
actualmente componen la RegenSWlel reyno , y que se encarguen 
de elia previ donalaieaíe loa- tres consejeros de Estado mas antiguos 
que en el día se k?.Jlan en dicho consejo ; que son D. Pedro de Agar, 
I).-Gabriel Ciscar, y el M. R. cardenal arzobispo de Toledo; los 
cuales dispondrá la Regencia se presenten inmediatamente en el 
Congreso, que espera en sesión permanente, á prestar su juramento, 
y acto continuo serán puestos por la Regencia que va á cesar en po
sesión del Gobierno ; para lo cual se mantendrá reunida, ó se reuní* 
rá desde luego , dándolos á reconocer á todos los cuerpos y personas 

*á quienes corresponda; de modo que no sufra el menor retraso la ad
ministración de los negocios públicos , y señaladamente la defensa 
del estada. — Lo tendrá entendido la Regencia del reyno , y dispon
drá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar 
y circular. — Joaquín Manían , presidente. — Juan María llenera^ 
diputado secretario. — José María Couto, diputado secretario. — 
Dedo en Cádiz á 8 de Maizo de 1813. — A la Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, ge fes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y execuíar el presente decreto en todas sus partes.— 
Tenclréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se ira- . 
prima, publique y circule. — Juan Villaxicencio. — El duque del 
Infantado. — Joaquín de Mosquera y Figueroa. — Ignacio Rodri•



gues de Ricas. — Juan Perex VWamfl.—En Cádiz á 8 de Marzo 
de 1813.A D. Antonio Cuna Manuel.

Segundo.
D. Fernando vn,por!a gracia de Dios y por la constitución 

de la monarquía española, rey de la9 Españas , y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cartea genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed^ Que las Cortes han decretado lo siguiente:

„Lns Cortes generales y extraordinarias, atendiendo á que por 
el artículo 305 de la constitución, ninguna pena que se imponga, 
por cualquier delito que sea, ha de ser trascendental á la familia 
del que la sufre , sino que tendrá todo su efecto sobre el que la me
reció; y á que los medios con que se conserva en los parnges pú
blicos la memoria de los castigos impuestos por la Inquisición , ir
rogan infamia á las familias de los que los sufrieron , y aun dan oca
sión á que las personas del mismo apellido se vean expuestas á 
mala nota; han venido en decretar y decretan: todos los cuadros, 
pintaras ó inscripciones en que esten consignados los castigos y pe
nas impuestos por la Inquisición , que existan en las iglesias, claus
tros y conventos , ó en otro cualquier parage público de la monar
quía, serán borrados y quitados de los respectivos lugares en que 
se hallen colocados, y destruidos en el perentorio t irmirso de tres 
dias, contados desde que se reciba el presente decreto. —Tendrálo 
entendido la Regencia del reyno para su cumplimiento , y lo hará im
primir, publicar y circular.— Miguel Antonio de Zurnateccrrrguif 
presidente.— Florencio Castillo, diputado secretario. — Juar María 
Herrera, diputado secretario. — Dado en Cádiz á 22 de Febrero de 
1813. — A la Regencia del reyno.”

Por tanta mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden, hegan guar
dar, cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes.— 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma , publique y circule. — Juan María Vi lavicencío presidente. — 
El duque del Infantado. —Joaquín de Mosquera y Figueroa — /?• 
nado Rodríguez de Ricas. —Juan Perez VWawii.— En Cádiz á 23 
de Febrero de 1813. — A D. Antonio Cano Manuel.

Tercero.

D. Fernando vii , por la gracia de Dios , y por la constitución 
de la monarquía española , rey de las Españas, y en su ausencia y 
Cautividad la Regencia del reyno nombraaa por íes Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed: que las Cortes han decretado lo siguiente:

„Uno de loa graves cuidados que mas ocupan la atención de las Cór-
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tes generales y extraordinarias, se dirige á poner cobro á los bienes y 
derechos de la nación „ y á proveer que se administren con la mayor 
economía y exáditid, evitando sn malversación, á fin de que el pro- 
ducto de ellos se invierta en los grandes objetos de nuestra defensa 
y libertad, ó en otros fines de reconocida utilidad racional, y que 
los pueblos no sufran mas sacrificios de impuestos y contribuciones 
que aquellos que sean absolutamente precisos. Con esta idea haft 
decretado'lo siguiente: Art. í.° H ilándose suprimidos los tribuna
les de la Inquisición en toda la monarquía española desde el £6 de 
Enero último, en que las Cortea generales y extraordinarias decre
taron el restablecimiento de la ley n , t t. xxvi, de la part. vil, en 
cuanto dexa expeditas las facultades de los obispos y sus vicarios 
para conocer en las causas de fe, con arreglo á los sagrados cánones 
y derecho común, quedaron vacantes los bienes, as* muebles como 
raíces, ó semovientes; los derechos y acciones, los patronatos, cen
sos , y otras cualesquiera prestaciones pertenecientes á la Inquisi
ción , ora esten poseídas, ó solamente demandadas. £ 0 Desde dicho 
dia en adelante pertenecen á la nación estos bienes, en los mismos 
términos é igual derecho que la Inquisición ios poseía, disfrutaba ó 
demandaba. 3. Así como el estado se subroga á la Inquisición en el 
dominio y posesión de todos estos bienes, derechos y acciones, del 
mismo modo reconocerá como propias las obligaciones á que estu
vieren afectos, y las cumplirá, ó hará cumplir puntualmente , aun 
cuando su valor no alcance á cubrirlas todas 4,° Toda enagenucion 
ó venta de los expresados bienes y derechos que se hubiere hecho 
desde el citado día 26 de Enero, ó las que ea adelante puedan ha
cerse por cuerpos 6 personas distintas de les que el Gobierno depu- 
te y autorice competentemente á este fin serán repeladas como nu
las , y los bienes en que consistan reintegrados completamente á la 
nación. Lo mismo debe entenderse de las ventas hechas con anterio
ridad al referido dia £6 de Enero, si se hubieren hecho sin autori
dad legitima, y sin las formalidades y requisitos necesarios ; incorpo
rándose á la masa general los bienes en que consistan, y cualesquie
ra otros muebles ó semovientes que se hubiesen depositado ó subs
traído para salvarlos de la usurpación de Jos enemigos , ó con cual
quiera otro motivo. 5.u Los que substraxeren ó hubieren substraído 
bienes, muebles, alhajas, dinero; les que ocultaren libros de cuen
tas escrituras, ó cualesquiera clase de documentos pertenecientes á 
la I .quisidon, ó á la comprobación de sus bienes y derechos, se
rán castigados con las penas establecidas, ó que se establecieren 
contra los usurpadores, ocultadores y defraudadores de bienes na
cionales. 6.ü El Gobierno, sin crear para ello nuevas oficinas, encar
gará ¿ los intendentes de las provincias donde haya habido estable
cido tribunal de la Inquisición, y en las que no hubiere intendente, 
al empleado principal de la hacienda pública, que ocupen y temen 
posesión, á nombre de la nación, de los expresados bienes y demás 
efectos. 7.® Quedará por ahora el cuidado de la administración á iaa
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mismas personas encargadas de ella per el tribunal de la Inquisición, 
y sin alterar en nada los precios de los arrendamientos de tierras y 
edificios que estuvieren hechos, ni lanzar de ellos á los arrendatarios 
ó inquilinos, siempre que satisfagan el precio estipulado , y cumplan 
las condiciones ds sus contratos. 8.° Los intendentes y encargados 
de dicha ocupación, cqn la intervención de las diputaciones provin
ciales que señala el párrafo 2.° del artículo 135 de la constitución, 
recogerán por inventario los libros ele cuenta y razón, de cualquiera 
clase que sean, pertenecientes á la adinmisíracioa de bienes , rubri
cando y sellando la primera y ultima foja, y poniendo diligencia 
autorizada, que acredite el número de ellas que el libro contuviere.
9. a También recogerán por inventario , y pondrán en segura custo
dia todas las escrituras, documentos y demas papeles perteneciente» 
á los bienes, fundaciones de patronatos, cofradías ó hermandades 
que ha jan estado b»3xo la protección ó dirección de la Inquisición.
10. Procederán también inmediatamente á recoger las nóminas de 
empleados y dependientes de dichos tribunales , por las cuale3 se les 
acostumbraba pagar sus sueldos ó salarios, y cuidarán de que por 
ellas mismas .se formen con distinción y claridad oirás nuevas, que 
autorizará el intendente , ó *1 que accidentalmente hiciere sus veces, 
expresándose , no *o!o el nombre de la persona, sino también el oír • 
cío ó cx-ucíclo que hubiere tenido ó tuviera en el tribunal. 11. En 
las provincias donde no se hayan establecido diputaciones provin» 
cíales , prestarán ái intervención prevenida en el artículo 8.® Jas jun
tas provinciales hasta que se establezcan las diputaciones: y donde 
no hubiere juntas , h> ex a catarán sus respectivos ayuntamientos. 
12, Todos los empleados y dependientes de la Inquisición continua
rán gozando por ahora de los sueldos y asignaciones que ántes de la 
extinción hubieren gozado , y los percibirán baxo su recibo , y con 
la intervención correspondiente, sobre los mismos fondos que se les 
han pagado hasta aquí; pero quedarán sujetos á ios mismos des
cuentos que sufren los demas empleados públicos, con arreglo al 
decreto de las mismas Cortes de 2 de Diciembre de 1810. 13. Los 
jaeces, y otro's ministros y dependientes eclesiásticos y seculares de 
la Inquisición que hasta ahora han gozado, ó que en adelante obtu
vieren prebendas, beneficios eclesiásticos, ú otro cualquiera destino 
de renta igual ó superior á ia asignada como fixa á dichos oficios de 
Inquisición, no podrán continuar percibiendo la renta ó sueldo que 
les estaba asignado por ella. Id. Si la renta eclesiástica ó sueldo, que 
independientemente del oficio de Inquisición , gozan sus ministros y 
dependiente?, fuere inferior, se les continuará pagando solamente la 
cantidad que falte á completar los sueldes y asignaciones que les es
taban declarados por sus empleos y ministerios del tribunal; enten
diéndose lo uno y lo otro hasta que obtengan prebendas , beneficios 
ó empleos de igual ó superior renta. 15. Los intendentes y encarga
dos por las diputaciones provinciales, por las juntas, en falta de 
aquellas, y por los ayuntamientos, en defecto de ambas, remitirán.



m
al Gobierno copias autorizadas c intervenidas, así de los inventarios 
que han de practicar de ios bienes y títulos de pertenencia aniba 
expresados, como de las nóminas de los empleados y dependientes 
de la Inquisición, y de sus respectivos sueldos y asignaciones - y de 
estos inventarios cuidará el Gobierno de remitir á las Cortes una co
pia autorizada, para que quede en su archivo. 16* El Gobierno cui
dará de atender en la provisión de prebendas y ctrcs beneficio?? y 
empleos eclesiiisticos á los ministros y dependientes de estos tribu
nales que fueren del estado sacerdotal, según su mérito y aptitud; 
é igual raerte á los dependientes seculares, en los destinos del servi
cio nacional para que fuesen á propósito, con el fin de que la ha
cienda racional quede libre del pago de sus sueldos, y los mismos 
empleados de una y otra clase 'no queden privados de los ascensos 
de que fueren dignos en sus carreras respectivas. 17. Finalmente , si 
alguno de ios edificios que hasta aquí han pertenecido á la Inquisi
ción , fuere á propósito para fixar en el algún establecimiento pú
blico y nacional de reconocida utilidad y conveniencia para el esta
do , podía el Gbierno hacer aplicación de él al insinuado objeto, 
pasando noticia á las Cortes de haberlo executado. — Lo tendrá en
tendido la Regencia del reyno, y dispondrá lo necesario á su cum
plimiento , haciéndolo imprimir, publicar y circular. — Miguel An- 
ionio de Zumalacanegui, presidente. — Florencio Castillo, diputado 
secretario.—Juan María Herrera, diputado secretario. — Dado en 
Cádiz á 22 de Febrero de ISIS. —• A la Regencia del reyno.”____

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , ge fes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier dase y dignidad que guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar el presente decreto en tedas sus par
tes. — Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima,, publique y circule. — Juan Fillamceneio. presidente.— 
El duque del Infantado. — Joaquín de Mosquera y Figueroa,— Igna
cio Rodrigue* de Rivas. — Juan Pcrez VillamiL — En Cádiz á 23 
de Febrero de 181S. —r A D. Antonio Cano Manuel.

Circulares del ministerio de Hacienda,
Primera.

,\:'v ‘ * • ' 1

Et Sr. secretario del despacho .de Marina me comunica con fecha 
de ayer la orden siguiente : 4

,, Reasumidas las funciones de los mayores generales de infante
ría, caballería y dragones en el estado mayor general del.exército; 
y determinando los arri culos 5.° y 6.° de la real orden de 17 de Ene
ro del año-pasado la consideración y goces de los madores generales 
de marina en él-, con relación á da»,es no existentes en el dia-, se ha 
dignado la Regencia del reyno declarar que los'mujeres generales 
de marina en los exércítoa sean considerados y ténganlos goces cíi> 
respondiciítés á las, clases que han sido substituidas á los madores



g? erales de infantería , caballería, drsgrnes y demás en esta ferma: 
qu d mayor general de marina de nn exéícito, siendo capitán de 
navio, ae repute, como coronel vivo, ayúdente general del estado 
mayor general del exército : e! que sea capitán de fragata, como te
niente coron el, ayudante primero ; y el que teniente de navio ó de 
fragata, como capitán, ayudante segundo del dicho eBtado mayor 
general.”

Y lo traslado á V. para que disponga su cumplimiento en la 
parte que le corresponda. Dios guarde á Y. muchos años. Cádiz 30 
de Enero de 1813.

Segunda»
Teniendo presente la Regencia ¿fél reyno que por hallarse ya re

cogidas las co aechas de granos al tiempo que los enemigos evacua
ron las provin cías que ocupaban por la devastación que habían cau
sado durante s u permanencia, y en su retirada, en muchas de ellas, 
y en otras por la morosidad con que se ha procedido en la execucion 
de lo mandado por los decretos de S M, de 25 de Enero de 1811, 
y 16 de Junio de 1812, ha sido de corta entidad el producto de la 
parte de diezmos destinada á la formación de almacenes de víveres 
para la subsistencia de los exércitos ; se ha servido mandar recuerde 
á Y. S. su exáctísima execucion en la próxima cosecha, y que re
mita las noticias que el último decreto previene en el artículo 10; en 
el concepto de que cualquiera falta en tan interesante objeto será 
del desagrado de S. A., que quiere se obre con la mayor energía, 
y mas teniendo estas providencias tanta relación con la subsistencia 
de los heroicos defensores de la patria. De orden de S. A. lo comu
nico á Y. S. para su cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Cádiz 23 de Febrero de 1813.

Según aviso comunicado por el intendente de Sevilla al señor 
gefe del estado mayor general, el ayuntamiento de la villa de Cam
pillos, ha presto en los almacenes de efectos de la hacienda nacio
nal de aquella ciudad 1018 pares^du zapatos para uso de las tropas.

Nota de las embarcaciones que procedentes de Sevilla con efectos de 
la hacienda nacional y del ramo de guerra entraron en este puerto 
desde el 16 hasta el2Sde Febrero último»

Seis tartanas con toda carga de efectos de maestranza.
Dos mis ticos ídem.
Dos bar eos charangueros ídem.
Un barco ídem con tabaco.
Otro ídem con Ídem.
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